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PARTE, OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M, el Rey D, Alfogao XIII (qu» 

Dios guarde), S. M. la Reina Dsfía vfc- 
tiri» Éu^en'a y SS, AA. RR. el Prin- / 
cipe.de Asturias ó Infantes, continúan | 
sin novedad en su. importante salud

De igual beneficio disfrutan las demás ¿ 
pcrHonas de la Augusta Real Familia.. ¡ 

(Gacetas 12 al 14 de Febrero}

. Núm 620

Gobierno Civill t—
simna .t íe ^c ia s

Llegadas el día i5 de Febrero dé 1918 en 3 
el vaper Rey* Jaime II procedentes de ■ 
Valencia.

Harina de-trigo. . . . 12.000 Kgs
Sardinas saladas. . . 15 574 »
Azúcar .......................... 13 410 »
Patatas .......................... 39.500 »
Aceite. ...... 1.200 »
Arroz. 560 »
Café............................... 340 »
Vino ....... 9.787 »
Bacalao. . , . . . 750 >
Habas tiernas. . . . 480 »

Llegadas el dia 16 del mismo en el vapor 
Rey Jaime I procedentes de Barcelona.

Harina. . . . . . . 185.700 Kgs
Patatas ..................... . 105 000 »
Leche condensada. . . 4.050 »
Café.......................... . 4 557 »
Sardinas..................... . 185 »
Pastas para sopa. . . 283 >
Aceituüas . . . . . 75 »
Vino.......................... . 1.861 »

Palma 16 de Febrero de 1918 
El Gobernador, 

José Estruch Chafar

Núm, 493
Min a s , — Por cuanto D. Bartolomé 

Llompart Reus ha presentado una soli- 
C|tul (je Reg 8tro de cincuenta perte
nencias de mineral Lignito con el título 

«Santa lués» en el paraje nombrado
Carla lindante con los pred os 1 a‘n 

^harpeta y Ca‘n Roca del término muui- 
c‘P»;ae Inca haciendo la siguiente de- 
Bignación:

Punto de partida, el centro del nuevo 
Pozo existente en la citada finca Son 
CarU.

A partir de él se medirán, en direc 
1 6n N. o., 300 meiros y se colocará la 
*j estaca; desde ésta, en dirección 

500 y se colocará ia 2.a; desde 
8ta, en dirección 8. E , 500 y se colo- 

la 3 a; desde ésta, en dirección 
V 1000 y se colocara ia 4.a; desde 

en dirección N, O,, 500 y se coio» 

c»r& 5.a y á loa 500 métroa de ésta, en 
d’reccióo N. E , se encontrará la 1.* ea- 
taca, quedando cerrado un perímetro 
que comprende las Cincuenta pertenen- 
c as que se solicitan; orientándose por 
el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ih  Of ic ia l  á fin de que 
en el término de sesenta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lu
gar su inserción, presenten los que se 
crean con derecho á ello, las reclama
ciones que juzguen oportunas,

Palma 5 de Febrero de 1918,
El Gobernador, 

José Estruch Chafar

Núm, 528
"Min a s ,—Por cuanto D. Ja'me Rotger 

Serra ha presentado una solrcirud de 
R^g s ro de veinte pertenencias de mi
neral lignito con el ti'ulo de «Santa Bár- 
bira» en el ¿Atuje nombrado Hort de(n 
Duran y Es Molins leí término inumcí- 
p-jkí ue Selva haciendo la sguiente desig
nación: '

Punto de partida; la esquina S. O. de 
la casita de campo, prornedad de Felipe 
Vallori Sastre (a) Irobat punto indi 
bltable y fijo.

A partir de él se medirán en direc
ción 8. 50 metios y se colocará la L* 
estaca* desde ésta, y eo dirección É. 300 
y se comeará la 2 a; desde é^ta, y en di
rección N 400 y Se’ colocará la 3 *; des 
de ésta, y en dirección O, 500 y se co
locará la 4.a; deste ésta y «n dirección 
S 400 y se. colocará la 5.a; y á los 200 
me tos eo dirección E. se encontrará 
la 1.a estaca, quedando cerrado un pe 
nmetro que comprende las veinte per
tenencias que se solicitan orientándose 
por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of io ^a l  A fin de que, 
en el término de sesenta día** á concar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las rec amaciones 
que juzguen opor’unaa.

Palma 5 de Febrero de 1918, .
- El Gobernador, 

José Estruch Ghafer

Núm. 529
Min a s . — Por cuan'o D. Sebastián 

Mesquida y Amengual ha presentado 
una solicitui de Reg'stro de cincuenta 
pertenencias de m neral lignito con el 
ti'ulo de «Sania Ca*a'ína> en el paraje 
l - mbrado Els ; Riquers propiedad de 
D a Catalina Escatrer y Mora, lindante 
p r O. con La Bastida propiedad de 
D‘a Concepción Co íI y Roca, por N, -y 
E. con tierras propiedad de D.a María 
Jtumey por 8. con la carretera de 
Palma á Porto Colom del término mu
nicipal de Porreras haciendo la siguien
te designación

Punto de partida; el Hectómetro * 
cuarto del Kilómetro 33 de la carrete
ra que va de Palma á Porto Colom,

A partir de él se medirán en dirección 
O» 1000 metros'y se colocará la L* 

w

es'-acá; desde ésta, en dirección N. 
600 y se colocará la 2 a; desde ésta, 
eú dirección E. 1000 y se colocará la 
3.a y desde ésta, en dirección 8. 500 
metros, hallándose el punto de partida, 
quedando cerrado un perímetro que 
comprende las cincuenta pertenencias 
qui se solicitan; orientándose por el 
Norte magnético. •

Por tan o, he dispuesto se publique 
eñ este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta dias á contar 
Msde el s guíente al en que tenga lugar 
su íneegción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
qufi juzguen oportunas.

Palma 5 de Febrero de 1918.
El Gobernador, 

José Estruch Ghafer

Núm. 530
Min a s ,—Por cuanto ,D. Sebastián 

Mesquida Amengual ha presentado una 
solicitud de Registro de cincuenta y 
sisie perténencias de mineral lignito 
con ei ítulo de «Los Cuatro Amigos» 
en el paraje nombrado Son Moría 
propiedad de D. Gabriel Barcetó y Mora 
en el camino vecinal de Porreras á Vi- 
Hafranca, lindante por N. con tierras 
de Bartolomé (a) Serra y de Jaime 
(a) Mollet, por O con el camino de 
escab ecedores de Son Jordi y por 8. y 
E. con el camino vecinal de Porreras 
á Villafranca del término municipal 
de Perreras haciendo la siguiente de
signación:

Punto de partida; la barraca ó casita 
le la viña de la finca llamada Son Mor

ía propiedadad de D. Gabriel Barceló 
y Mora, punto indubitable y fijo.

A partir de él Se medirán en direc- 
C’ón N., 300 metros colocándose la 
1.a estaca; desde ésta en dirección O. 
700 y se colocará la 2.a; desde ésta en 
dirección S. 900 y se colocará la 3.a; 
desde ésta en dirección E. 300 y se co 
locará la 4.a; desde ésta, en dirección 
N. 300 y se co ocará la 5.a; desde ésta, 
en dirección E. 600 y se colocará la 6.a; 
desde é^a, en d rección N. 300 y se co
locará la 7.a y desde ésta, en dirección 
0.-200 metros, encontrándose el punto 
de partida, quedando cerrado un perí
metro que comprende las cincuenta y 
siete pertenencias que se solicitan 
orientándose por eh Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que sa crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 5 de Febrero de 1918,
El Gobernador, 

José Estruch Ghafer

. Núm. 531
Min a s ,— Por cuanto D. Pedro Fulla* 

na Coll ha presentado una solicitud 
de Registro de sesenta y ocho perte • 
neacias de mineral lignito con el titulo 
de «Qorazóa de Jesús» en ei paraje 

nombrado Set Corteradas propiedad 
del solicitante del término municipal de 
Alaró haciéndo la siguiente designa
ción:

Punto de partida, el centro del pozo 
ó brocal, el mayor de los dos existentes 
en la citada finca, Ses Corteradas.

A partir de él se medirán, en direc
ción O., 200 metros y se colocará Ja 1.a 
estaca; desde ésta y en dirección N. 
700 y se colocará la 2 ■; desde ésta y en 
direcc ón E. 800 y se colocará la 3.a; 
desde ésta y en dirección 8. 900 y se 
colocará la 4.a; desde ésta y en direc
ción O. 600 y se colocará la 5.a; desde 
ésta y en dirección N. 200 metros y se 
encontrará el punto de partida, que
dando asi cerrado un perímetro que 
comprende las sesenta y ocho perte
nencias que se solicitan; orientándose 
por el Norte magnético,

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l r t in  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
eu inserción, presenten los que se crean 
con derecho á eilo, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 5 de Febrero de 1918.
El Gobernador, 

José Estruch Ghafer

Num. 511
Min a s .—Por cuanto D. Lorenzo Alo

mar Gladera ha presentado una solici
tud de Registro de veinte pertenencias 
de mineral lignito con el titulo de «La 
V etnria» en el paraje nombrado Son 
Bordils, finca propia de M guel Ramis 
Mmet del término municipal de Inca 
haciendo la siguiente designación:

Punto de partida, Ja esquina N. E, 
de ¡a cas ta, existente en la expresada 
finca Son Bordils, punto indubitable y 
fijo.

A partir de él se medirán, en direc
ción N., 200 metros y se colocará la 1,* 
estaca; desde ésta y en dirección E. 100 
y se colocará la 2.a; desde ésta y en di
rección 8., 500 y se colocará la 3.a; 
desde ésta y en dirección O. 400 y se 
colocará la 4.a; desde ésta y en dirección 
N. 500 y se comeará ¡a 5.a y á los 300 
metros en dirección E. de ésta última, 
se encontrará la 1.a estaca, quedando 
asi cerrado un perímetro que compren
de las veinte pertenencias que se solici
tan; orientándose por el Norte magné
tico.

Por tanto, he dispuesto se pubLqne 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de. qne, 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que renga lu
gar su inserción presenten, los que se 
crean con derecho á ello, las reclama
ciones que juzguen oportunas,

Palma 6 de Febrero de 1918, 
El Gobernador

José Estruch Ghafer

Núm. 512
Min a s .— Por cuanto D, Bartolomé 

Fíol y Oirer ha presentado una solicitud 
de Registro de nueve pertenenoias dQ
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mineral lignito con el titulo de «Pedro- 
na» en el paraje nombrado La Cometa y 
otros, lindante por todos rumbos con i 
terrenos de establecedores del término , 
municipal de Sansellas haciendo la si- ' 
guíente designación:

Punto de partida, la esquina E, de 
la casas de Pablo Sans Taberner, punto 
indubitable y fijo,

A partir de él se medirán en direc- ; 
ción E, 100 metros y se colocará la l,a , 
estaca; desde ésta, en dirección 8 . 200 j 
y se colocará la 2,*; desde ésta, en í 
dirección O 300 y se colocará la 3.*; , 
desde ésta, en dirección N, 300 y se co- | 
locará la 4.a; desde ésta, en dirección ' 
E. 300 y se colocará la 5.a y desde ésta, i 
en dirección S, 100 metros, y se hallará * 
la 1.a estaca quedando asi cerrado el ' 
perímetro que comprende las nueve ■ 
pertenencias que se solicitan orientán
dose por el Norte magnético,

Por tanto, he dispuesto se publique i 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, i 
en el término de sesenta días a contar : 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean í 
con derecho á ello, las reclamaciones i 
que juzguen oportunas,

Palma 6 de Febrerq de 1918.
El Gobernador,

• José Estruch Ghafer

Núm. 513
Min a s ,—Por cuanto D. José Llinás 

y Gual ha presentado una solicitud de 
Registro de veinte pertenecías de mine
ral lignito con el título de «Santa Mar
garita* en el paraje nombrado predio 
La Ella propiedad de Antonio Llinás 
Mascaró del término municipal de Pe 
tra haciendo la siguiente designación:

Punto de partida, el poste ó mojon 
de la linea férrea Palma Manacor que 
lleva inscrito el Kilómetro 55-9, punto 
indubitable y fijo.

A partir de él se medirán; en direc
ción O., 50 metros y se colocará la l.e 
estaca; desde ésta y en dirección S. 400 
y se co ocará la 2.B; desde ésta y en 
dirección E., 500 y se colocará la 3 a; 
desde ésta y en dirección N., 400 y se 
colocará la 4.a; y á los 450 metros de 
ésta Ultima en dirección O. se encon
trará el punto de partida: quedando así 
cerrado un perímetro que comprende 
las veinte pertenencias que se solicitan, 
orientándose por'el Norte magnético,

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en él término de sesenta días á contar 
desde el siguiente aten que tenga lugar 
b u  inserción, presenten los que se creen 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas,

Palma 6 de Febrero de 1918.
El Gobernador, 

José Estruch Ghafer

SECCION DE LA GACETA
PttKSioEarciA

DEL CONSEJO DE MINISTBO8

Re a l  Or d e n
Excmo, Sr.: La Junta Central del | 

Censo electoral, en comunicación de 28 ' 
de Enero último, dice á esta Presiden- "i 
cia lo siguiente:

«En la sesión que la Junta Central del | 
Censo ha celebrado bajo mi presidencia | 
el dia 25 del corriente, el señor Director 
general del Instituto Geográfico y Esta- i 
distico, como Vocal de la misma, ha 
dado cuenta de que en el Centro direc- ¡ 
tivo de su cargo se habían recibido una ; 
exposición de D. Pío Servando Ahuja, I 
vecino do Cubillero (Oviedo), denun
ciando la desaparición de un buen nú
mero de boletines para la inscripción 
en el nuevo Censo al ser enviados á la 
oficina provincial de Estadística y soli
citando el nombramiento de Comisión 
comprobadora sobre el terreno; otra 
denuncia de D. Ramón Lacalle, vecino 
de Cendejas de la Torre (Guadalajara), 
respecto á la no exposición al público 
de las listas de electores; otro escrito

de varios de Luanes (Oviedo), deuun- 
c ando también ta omisión de los bole
tines de 400 electores y solicitando am
pliación de plazo para formular recla
maciones, por considerar insuficiente el 
señalado al efecto, y ofra comunica
ción del A'calde de G jón (Oviedo), par- ' 
ticipando el acuerdo de aquel Ayunta 
miento de que se solicitase también esa 
ampliación de plazo, habiéndose reci
bido igualmente en esa Junta Central 
otro oficio del Alcalde de Granada, al 
que acompaña certificación de acuerdo 
análogo adoptado por aquel Municipio.

Por otra parte, la Junta Central exa- , 
minó asimismo otra comunicación del 
Presidente de la provincial de Albacete 
en la cual, y con fecha del 15 del co
rriente, daba cuenta que D. Gaspar 
Díaz y 26 vecinos más de Lietor le ha
bían manifestado que las listas electo
res para la renovación del Censo no 
estuvieron expuestas al púb’ico duran* 
te el plazo señalado en el Real decreto 
de 23 de Julio de 1917, solicitando que 
dicho precepto se cumpla para poder 
examinarlas, y en su caso interponer 
las correspondientes reclamaciones por 
habar sido eliminados caprichosamente 
todos aquellos que no eran de la filia
ción política del Alcalde; y que tenien
do en cuenta que dentro de los precep
tos de la ley Electoral no existen tér
minos hábiles para poder acceder á di
cha petición, interesaba de la Junta 
Central le manifestase si, como en casos 
análogos, podría concederse un plazo 
breve para que las listas sean expues
tas al publico; de cuyo modo no se re- 

■ trasarían las operaciones necesarias 
para la impresión y publicación de las 
mismas en la fecha señalada por el ci
tado Real decreto; y

Resaltando que en vista de tal comu
nicación, esta Presidencia participó por 
telégrafo á la Junta provincial de Al
bacete, que sin perjuicio de que la Cen
tral acordase lo procedente respecto á 
su consulta, y después de comprobar 
desde luego el hecho denunciado, debía 
corregir severamente las infracciones 
que pudieran haber cometido, ó pasar 
el tanto de cuipa a los Tribunales si 
apareciesen Indicios de delito:

Considerando que debe establecerse 
una distinción esencial entre los casos 
en que por negligencia, olvido y hasta 
ignorancia de ios interesados dejen és
tos de reclamar la entrega de boletines 
y llenar os antes del dia señalado para 
la recog da ó después de expuestas las 
listas formular sus reclamaciones den
tro del plazo concedido al efecto, y 
aquellos otros casos en que á causa de 
una omisión grave por parte de las Au 
toridades ó entidades obligadas á cum 
plír la Ley y las disposiciones dictadas 
para su ejucución, se dificulte ó imposi
bilite contra voluntadjde los interesados 
el ejercicio de un derecho legitimo, 
puesto que esa privación de derecho no 
quedaría totalmente subsanada con só 

' lo la exacción de la responsabilidad en 
; que incurra quien de ella sea culpable:

Considerando que, sin duda por tales 
razones, esta Junta Central, en 23 de 
Abril de 1908, declaró que cuando exis
tieran méritos para suponer que las lis
tas no habían estado expuestas al pú* 
blico como la Ley manda, que algunas 
del término municipal no se habían for
mado ó cuando el número de reclama 
ciones fuere tan considerable que se 
hiciere diflcíl si no imposible el derecho 
de reclamación y de prueba, las Juntas 
provinciales no debían declarar la nu
lidad del Censo en tales circunstan' ias 
formado, sino disponer con la mayor 
urgencia que se devolviesen las listas á 
las municipales correspondientes para 
su exposición al público en la forma y 
por el plazo señalado, á fin de que so
bre las mismas pudieran formularse re
clamaciones que, con el informe de di
chas Juntas municipales, se resolverían 
por las provinciales y, en su caso, por ", 
las Audiencias:

Considerando que señalados en el | 
Real decreto citado de 24 de Julio de ; 
1917 los plazos para las operaciones de - 
formación del nuevo Censo, seria en i 
todo caso el Gobierno de 8. M. y no la í 

Junta Central el que tendría competen* 
cía para la ampliación de dichos plazos 
si lo estima oportuno, como por alguna 
de las razones antes indicadas se hizo, 
entre otros casos, por Real orden de 26 * 
de Junio de 1909. y por un término de I 
cinco días:

Considerando que aun b íq  deseo íiocer 
que tan corto tiempo de ampliación po 
dría tal vez producir cierta perturbación 
en las operaciones de formación y publi
cación del Censo nuevo para la fecha 
señalada, no es posible, por otra parte, 
dejar desetendídos los derechos indiscu
tibles alegados por los vecinos de Lie
tor ni los de otros pueblos que pudieran 
encontrarse en análogas circunstancias,

H acordado esta Junta Central que 
sin perjuicio délas correcciones disci
plinarias ó del castigo por los Tribuna
les de las omisiones cometidas por los 
que de ellas resulten culpab es, se so 
meta á la consideración dei Gob erno de 
Su Majestad, como tengo el honor de 
hacer o, la conveniencia de que por 
tratarse de la formación de un Censo 
nuevo, que con las correspondientes 
rectificaciones anuales ha de regir du
rante diez años, se amplíen ahora por 
cinco dias, como minímun cada uno de 
los plazos marcados en el Real decreto 
da 23 de Julio de 1917, hasta llegar al 
de remisión en 1.® de Abril próximo, de 
las últimas listas para su impresión, 
p azo éste que por su mayor amplitud 
permitirá que dicha impresión esté de
finitivamente terminada antes del 31 de 
Mayo, como el Real decreto manda.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
O os guarde) con lo propuesto por la 
Junta Central del Censo, se ha servido 
ampliar por esta sola vez, y por cinco 
días, cada uno de los plazos señalados 
en el Real decreto de 13 de Julio de 
1917, hasta llegar al de remis ón en 1.® 
de Abril próximo, de las últimas listas 
para su impresión, la cual deberá que
dar terminada antes del 31 de Mayo.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y cumplimiento y á fin 
de que dicte las órdenes oportunas para 
su urgente publicación en los Bo l e t i
n e s  Of ic ia l e s de todas las provincias. 
D os guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 5 de Febrero de 1918,

GARCIA PRIETO 
Señor Ministro de la Gobernación,

Comisaría general de iiastecimlentos
Circular

Publicado en la Gaceta de Madrid del 
día 9 del corriente, el Real decreto de 
la Presidencia de Consejo de Ministros, 
fecha 8, por el que se dispone se proce
da inmediatamente á la revisión de los 
precios reguladores señalados á las 
subsistencias alimenticias y primeras 
materias, para fijar con carácter gene
ral las tasas de productos.

Esta Comisaria general ha acordado 
se abra en los Gobiernos Civiles una in
formación por el plazo de ocho dias á 
contar desde la publicación de este ■ 
anuncio en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  í 
de las provincias, con objeto de que < 
puedan acudir á la misma, tanto pro- ; 
ductores como consumidores exponien- ' 
do cuantos particulares y razonamien - ¡ 
tos estimen convenientes respecto al ‘ 
precio á que deben ser tasados los arU- : 
culos; cuya información, una vez ter» í 
m nada, se remitirá á esta Comisaria r 
general, con el dictamen de ias Juntas 1 
provinciales de Subsistencias respecto í 
al precio regulador que, á juicio de las j 
mismas, deba fijóme para cada pro* 
ducto.

Los artículos sobre los que ha de re
caer la información, serán los siguien
tes: cebada, avena, maíz, lentejas, gar
banzos, alubias, patatas, aceite, azúcar, 
huevos, carnes, bacalao y jabón,

Encarezco á V. 8, la mayor urgen
cia en este servicio para dar cumpli
miento en el plazo breve posible á lo dis
puesto en el citado Real decieto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros del 
día 8 del corriente, y poder esta Comí- 
Baria, con exacto conocimiento de causa,

fijar con carácter general los precios 
reguladoras de los precitados articules 
para someterlos á la aprobación del 
Consejo de M;nis»ro8.

Dios guardo A V. S. mucho» años, Ma. 
í drld, 11 de Febrero de 1918.=El Comí, 
i sario general, Luis Silvela.

Señor Gobernadorcivil, Presidente déla 
Junta provincial de Subsistencias 
de.,.

(Gaceta 12 de Febrero)

ACCION PBOVWGIH
Núm, 552

JUNTA PROVINCIAL 
del Censo Electoral,—-Sección de Menorca 
Relación certificada de los Presidentes, 

Adjuntos y Suplentes respectivos de 
unos y otros que han de constituir las 
mesas electorales de las Secciones 
afectas á esta Junta Provincial en 
las próximos elecciones de Diputados 
á Cortes,

Allayor
Sección 1.a—Presidente, D. Serafín 

Alzina Civaller. — Suplente, D. Juan 
V nent Villalonga,—Adjuntos, D. Vi
cente Morlá Rotger y D. Francisco Mer- 
cadal Timoner. — Suplentes, D. José 
Vinent Tudurí y D, Juan T, Salord Sa- 
lord.

Sección 2.a—Presidente, D. Lorenzo 
Ameller Carreras.—Suplente, D, Juan 
Vinent Vinent.—Adjuntos, D. Sebastián 
Garriga Orfila y D. José Buils Moll.- 
Suplentes, D. Francisco Timoner Vidal 
y D. José Perez Gabarró,

Sección 3.a—Presidente. D. Juan For- 
tuñy Simes.—Súpleme, D. Lorenzo Ví- 
llalonga Pons.—Adjuntos, D. Francisco 
Gomila Seguí y D. Jaime Qomila Llam- 
bias,— Suplentes, D. Juan Mascaré 
Triay y D. Juan B. Meliá Petrus,

Sección 4.a- Presidente, D Pedro Fá- 
bregues Villalonga. —Suplente, D. Vi
cente Villalonga Llambias. —Adjuntos, 
D, Pedro Ameller Fábregues y D. Juan 
Ameller Meliá,— Suplentes, D, Juan 
Meliá Mercadal y D, Martin Mascaré 
Pons,

Ferrerias
Sección única. — Presidente, D, José 

Enrích Qornés,—Súpleme, D, Cristóbal 
Villalonga Sbert.—Adjuntos, D Miguel 
Molí Barber y D. Gabriel Mercadal Fe- 
brer.—Sapientes, D, Juan Llufriu Mer 
cadal y D, José Gom la Mercadal,

Cindadela
Sección 1.a —Presídeme, D, Guiller* 

mo Alba Cavaller, —Súpleme, D. José 
Simes Timoner,—Adjuntos, D. Gabriel 
Mercadal Juan y D, Tomas Piris Triay. 
—Suplentes, D. Amonio Vihalonga Lio* 
rens y D. Pedro AUés Janer,

Sección 2.a — Presídeme, D. Pedro 
C tsasuovas Casio,— Súpleme, Juan Si
mó Olivar. —Adjuntos, D. V-cioriano 

' Mesquida Gornés y D. Félix de NovoBo- 
• man.—Suplentes, D Emilio V.go Gón* 
■ zalez y D. Eugenio Triay Mayans.

Sección 3.a - Presidente, D. Joan Ar- 
guimbau Ferrer. - Suplente, D, Enrique 

í Traíd Bagur.—Adjumos, D, Amonio 
¡ Monjo Seguí y D. José O ives Janer.— 
■ Suplentes, D. Bartolomé Tudun MollJ 

D. Juan Traíd Bagur,
Sección 4.a—Presidente, D. Miguel 

¡ Boned Sancho.—Suplente, D. Pedro 
‘ Carretero Angiada.—Adjuntos, D. José 
l M.a Marés Fenu y D. Andrés Monjo 

Marqués.—Suplentes, D, Pablo Gorna» 
Sureda y D Rafael Pons Molí,

Sección 5 “—Presídeme, D. Gabriel 
Vna Angiada.—Suplente, D. Pabio Bru' 
net Torreas.—Adjuntos, D. Amonio An' 
glada Alzina y D. Juan Gelabert Cau- 
les.—Suplentes, D. Miguel Pons Barber 
y D. Andrés Torres Angiada,

Socción 6.a—Presidente, D. Juan Afl’ 
glada Marroquí,—Suplente, D. Miguel 
Vivó Bonet, —Adjumos, D. Ignacio PoO' 
setí Picornell y D. Miguel Molí Vivó.-^ 
Suplentes, Juan Torres Petrus y D, Junó 
Sutes Bagreras,
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alión
Seción I.* —Presidente D. Francisco 

Alberrí Seguí,— Suplente, D. Juan de 
Vidal Olivar.—Adjuntos, O, Martin 
Marzinez Gayema y D Juan Mercada! 
pons.- Suplentes, D Jaime Bogue* 
Sintes y D Juan Lucena Carreras.

Sección 2.a— Presidente, D. Pedro 
Mir Mir. —Suplente, D. Manuel Parpal 
Estove. Adjuntos, D Juan M r y Mir 
y D. Miguel Manent Espineta, —Suplen 
tes, D. Francisco Fernandez Huguet y 
D. Bar'olomé Juantco Cánovas,

Sección 3.a—Presidente, D. Guiller
mo Pons Alzina,—Suplente, D Lorenzo 
Pons Seguí, - Adjuntos, D. Gabriel Or- 
fiia Seguí y D. Mateo Mir Parpal. —Su
plentes, D. Fran¡ ’sco Femenias FAbre- 
gues y D. Oam lo Fernandez Portella.

Seccién 4* - Pres dente, D, Juan 
Messa Vineot, Suplente, D. José Pons 
S otes, —Adjuntos, D Francisco Mora 
les Fernandez y D, Francisco Manent 
Muñoz. -Sup'ente, D. Joaquín Gómez 
Fontova y D, Franc seo Llull Triay.

Sección 5 *—Presiden’e, O, Juan 
C*mps Tray.—Suplente, D, Miguel 
Hernández Marcos. —Adjuntos, D, Juan 
F. Taltavull Galens y D. Antonio Pons 
Marti, —Suplentes, D. Bernardo Llopis 
Camps y D. Francisco Fábregues Mas- 
poch.

Sección 6.B—Presidente, D. Bernardo 
Bustamante O-flla.—Suplente, D. José 
Vives ColL— Adjun os, D. Agust n Mar
qués Pons y D. Manuel Maldonado V - 
daL — Suplentes, D. Mateo Fontirro g 
Jordá y D Damián L?uli Triay

Sección 7.a—Pres dente, D Maximi
liano Alejandro Mateo,—Suplente, don 
Oamilo Mir Febrer. —Adjuntos D. Ra 
mon Carreras Hernández y D. Bartolo
mé Mari Torres.—Suplentes, D. An 
ionio Llopis Saloni y D. Antonio Liam 
bias Carrreras.

Sección 8.* - Presidente, D. Francisco 
Gornés Vidal.—Suplente, D Pedro Pons 
Pom-. —Adjuntos, D Santiago Maspoch 
Meliá y D. Francisco O ñla Carreras,— 
Suplentes, D. Agustín Expósito Expósi
to y D. Jua*?. Llopis Liambias.

Sección 9.a— Presidente, D. Juan 
Pona Carreras.—Suplente, D. Alberto 
Seguí Carreras.— Adjuntos, D. Juan 8o- 
cias Bennasar y D. Francisco Pons C* 
rreras,— Suplentes, D José P. Liop 
Gomes-y D. Francisco Jorge Sin’.es,

Sección 10 —Presidente, D. Fernán 
do Campos D esie.—Suplente, D, Fran 
cisco Rodr guez Ceijas. —Adjuntos, Don 
Loreuzo Tudurí O ives y D. Juan Mas 
caró ViC'ori. — Suplentes, D. Antonio 
Juan Ciar y D. Antonio Liopis Sintes,

Sección 11. — Presiden1 e, D. Jorge 
T, Ladico Onvar.—Suplente, D. Luis 
Simo Gómez. Adjuntos, D Juan Pons 
Alberti y D. Angel Marsal Molí. —8a 
píenles, D. Francisco Bosch Ponseti y 
D. Ju»n L.uch O.os,

Mercadal
Sección 1.a—Presidente, D Jo^é Ca

rretero Vüa.— Suplente, D. Lorenzo Vi- 
Halonga Sbert. - Adjuntos, D. Jaime 
Villalonga Palomo y D. Mari n Molí 
Goñaions.--Suplentes. D. Francesco Vi 
Qai PaUicer y D. Juan Mercadal Villa- 
ionga.

Sección 2.a—Presidente, D. José Fu- 
Xá Carnes. —Sup ente, D. Tomás Sintes 
Bier». -Adjuntos, D. José Miri Guasp 
y D. Alejo R era Cauiei,—Suplentes,

Alejandro Viuent Roselló y D. Jaime 
Sane Taltavull,

Sección 3.a—Presidente D. Francisco 
Oamps Mercada!.—Suplente, D. Simón 
hris Triay, -Adjunto^ D Francisco 
^omua Sales y D. Sebastián Gomila 
^olL—tiuplemes, D. Bartolomé Aicna 
Saiom y D. Rafael AHés Barbee,

San Luis
Sección 1.a—Presidente, D, Bernardo 

^ornés Simes.—Suplente, U Pedro Car- 
dotiti OrÜia.—Adjuntos, D. Juan Fanals 
Pou8 y D. Ramón O.ives Mercadal.— 
tupientes, D. Tomas Simes Orfi a y don 
^«niio Simes S mes, 
, Sección 2.a—Presidente, D. Bernar*

Fanais Pons.—Supien e, D. José 
Parlona Pons, — Adjuntos, D. Francis 
^Mercadal Üriha y D. tiebasúAn Oí ti

la Cardona. — Suplentes, D. Benito Se
guí Pons y D. Pedro Vidal Smtes.

Vil! ^-Carlos
Sección 1.a- Presídeme, D. Alejo 

Amado Tar fa. —Súpleme, D. Emilio 
Sturla Saura.— Adjuntos, D, Migue 
Compafiy Roca y D. Juan Fontcuberta 
LupiL—Sapientes, D. Francisco Saos 
Erlandís y D. Juan Prats Vidal,

Sección 2.a—Presidente, D Francisco 
Gimier Smtes, —Suplente, D. Manuel 
Vment,—Adjuntos, D. Manuel Vinent y 
D. Miguel Mercadal Abrinas.—Suplen
tes, D. Martin Sbert Preto y D. Miguel 
Oirdona Villalonga,

Mahón 8 de Febrero de 1918.—El Se
cretario accidental, Emilio Simó, Oíb 
cial,

Listas definitivas de Concejales y Contri
buyentes con derecho d la elección de 
Compromisarios para Senadores,

' Núm 387
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA

Señores del Ayuntamiento
Sres, D Juan Vaquer Font. Lorenzo 

F aquer Caldentey, Antonio Masanet 
Amengua , Bartolomé Melis Fonc, An
tonio Masanet Lünás, Mateo Orpi Pa- 
llicer, Pedro Fíaqu^r Terrasa, José Te- 
rrasa Obrador, Juan Moray Óarsach y 
Juan Ferrar Masanet,

Mayores Contribuyentes
Sres. D. Juiu Suceda L.iteras, Anto

nio Vaquer Molí, Antonio Faster Fus- 
ter, Miguel Caldentey Gmard, Mareo 
Melis Melis, Pedro G nard Ferrer, An- 
tun o Ferrer PeHicer, Miguel Me is Te 
rrasa, Juan Sancho Espinosa, Bartolo 
mé Servara Gilí, Juan Melis Flaquer, 
Esteban Melis Masanet, Barto omé Ser 
vera Llinás, Migue! Melis Sancho, Ga 
bnel Flaquer Melis, Mateo Melis Molí, 
Jerónimo Sancho Pelucer, Bartolomé 
A zina Terrasa, Juan Moyá Te. rasa, 
B inoiomé A<z na Sancho, Juan Molí 
Bernad, Pedro José Mena Font, Joan 
Meds Pascual, Amonio Oa-demey San
cho, Sebastián Pascual Masanet, Auto 
nio Tous Melis, Amonio Molí Amurós, 
Mateo Espinosa Caldentey, Jerónimo 
Fiaquer Melis, Pedro José Vaquer Ma- 
sanec, Francisco Fiaquer Melis, Pedro 
José Vaquer Me is, M guel Garrió Molí, 
Juan Vives Garrió, Mateo Espinosa Ma- 
sauet, Juan Garau Geiabert. Nicolás 
Molí Sancho, Bartolomé Melis Fiaquer, 
Gabriel Moil Garau y Agustín Garau 
Verger,

Gapaepera 26 Enero de 1918. —El Al
caide, Juan Vaquer.—El Secretario, 
Pedro José Vaquer.

Núm. 393
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA

Señores del Ayuntamiento
Sres D Juan V censOreil, Guillermo 

O hogavia Coi!, Bartolomé Match O - 
fre, Martin Canaves G fre, Pedro Saliá 
Gomáis, M guel Gerdá Ferrer. Martin 
Gerdá Mateu, M guel Llobera Gladera, 
Bernardo Rotger Bauzá, Miguel March 
Paiou, Guiñe! mo Far Rotger, Miguel 
Forteza Vaüs, Bartolomé Gerdá Gerdá, 
Bartolomé Femenia Guarí, Pedro José 
Cifre Ganaves, Amonio Ro.ger Oifre.

Mayores Contribuyentes
Sres. D. M-guei Cus.a C fre, Pedro 

Llub¿ra Garau, Bartolomé Aloy Ben- 
nassar, Juan Cerdá áloy, Miguel Sure 
da Cerdá, Felipe Llubera Gladera. Ma 
teo Llobera Gladera, Juan Gerdá Cris- 
ty, Jaime Ignacio Mar-orell Suau, Mar 
tm Vila Cerdá, M guel Match Toteo, 
M guai Match Gaplioncb, Gabriel Gui- 
raud Roigot, Jaime Ignacio Martorell 
L itta, Mateo Serta Match, Pedro José 
Gaoanei.as Cánaves, Bernardo Cifre 
B nnasar, Sebastián Vives Llobera, 
Guillermo Roiger Vives, Andrés Saliá 
Gornais, Juan Amengual Llobera, Pe- 
uro Liobera Suau, Luis Llobera Solive- 
llas, Ramón Bosch Domenge, José Vi- 1 
ves B.sbal, José Cabauehas Bisbal, Gui- I 
llermo Llobera Cerda, Pedro Sonvelias 
Palón, Andrés Cifre Martorell, Antonio 
Cerdá B.sbal, Juan Uchogavia Cifre, 
Guillermo Geiaberi. Viceus, Ramón Mar

torell Bennassar, Juan Vives Amen- 
gual, Lorenzo Gerdá Ferrer, José Lio 
borá Cerdá, Francesco Grúa Llompart, 
Lorenzo Cerdá Vives, Jaime Rotger Bi- 
b'loni, Rafael Morro Cerdá. Felipe Cer
dá Aloy, Gabriel Gerdá Simonet Pedro 
José Gerdá Cerdá, Juan Oifre Marti, 
Guillermo Vives B zañes, Juan B^rnat 
Torrandell, Guillermo Cerdá Xamena, 
Jaime Oáimarí March, Miguel A'bs 
Ctplloch, Martin Rotger Cifre, Rafael 
Cortés Forteza, Bartolomé A'oy Vives, 
An onio Suau Cerda, Juan Serta Ger
dá, Gabriel Sureda Cerdá, Mateo Berra 
Gánavns, Juan Martorell Gerdá, Pedro 
José B biloni Llompart, Mateo Verd 
Oompañy, Gabriel Bernat Vives, Martin 
V ves Amengual, Jorge Go 1 Ferragut, 
Miguel Llobera Vicens y Bartolomé 
Oifre Gelabert,

Pollensa 30 Enero de 1918. -El Al 
calde, Juan Vicens,—El Secretario, Ga 
briel Guiraud,

Nóm. 394 
AYUNTAMIENTO DE BINI8ALEM

Señores del Ayuntamiento
Sres. D. Andrés Julia Salvá, Gabriel 

Llabrés Bestard, Jaime Salom Planas, 
Miguel Gilabert Ribas, Salvador Antich 
Amengua!, José Jaume Ju iá, Pedro 
R us Morro, Ramón Borrás Salom, Mi
guel Vidal Figuerola, Bernardo Pons 
Pascual, Gaspar Pons Vicens y Bernar
do Nadal Juliá.

Mayores Contribuyentes
Sres. D. Juan Baile L'abrés, Gui

llermo Coll Bosch, Rafael Fiol Bosseiló, 
M guel Pons Alorda, Miguel Mir Pol, 
Juan Pons Marcó, Guillermo Pons Roig, 
Melchor Quintana Bestard, Melchor 
Quintana Calafell, Victoriano Real Lia 
brés, Juan Garcías Compañy, Antonio 
Gilabert Tous, Guillermo Juliá Quinta
na, Bernardo R bas Miralles, M guel 
Lladó Garcías, Ja-me Garcías Oom 
pafly, Rafael Molí Artigues, Juan Na
da! Juliá, Melchor Pol Moyá, Salvador 
Real Quintana, Jaime Ramonell Terra
sa, Guillermo Soler Serta, Gaspar Va 
llés, Miguel Villalonga Verd, Bartolo 
mé Villalonga Moyá, Bartolomé Esteva 
Quetglas, An'onio Oliver Reynés, An 
drés Oliver Reynés, Juan Pascual Fe 
rrer, Antonio Pol Pons, Pedro José Ben
nasar Lladó, Andrés Moyá Pascual, 
Antonio Pons Nicolau. Antonio Villa 
longa Terrasa, Lorenzo Bibiioni Pons, 
Andrés Pons Vallés, Baltasar Reynés 
Morey, Juan Villalonga Moyá, Fran
cisco Nicolau Villalonga, Antonio Ben
nasar Reus, Andrés Salas VaPés, Juan 
Arróm Pol, Bartolomé Salom Pons, Se 
bastián Gañellas Gazá, Antonio Bagge- 
se Senice, Jaime Marti Torrens, Pedro 
Ferrer Simonet y Antonio Marti Vicens.

Binisalem 31 Enero de 1918.—El Al
calde, Andrés Juliá. —P. A. del A.—El 
Secretario, Bernardo Ribas,

Núm. 413
AYUNTAMIENTO DE ALARO

Señores del Ayuntamiento
Sres, D. Juan Homar Salom, Juan 

Ramonell Muiet, Jaime Homar Salom, 
Bartolomé Isern Gelabert, Andrés Guar- 
diola Palou, Miguel Amengual Guar 
diola, Nicolás Pizá Garcías, Pedro Ben
nasar Palou, Antonio Gamundi Ordi- 
ñas, Juan Borrás Mas, Miguel Ximena 
Jaume, Jaime Ximena Fullana, Rafael 
Amengual Bibiloni y Juan Párete Bi- 
biloni.

Mayores Contribuyentes
Sres. D. Juan Rosselló Grespi, Bar

tolomé Smonet Busquéis, Gaspar Pe- 
reiló Pol, Bartolomé Homar Simonet, 
Pedro Antonio Pascual Salom, Miguel 
Ordmas Real, Lorenzo Homar Salom, 
Bartolomé Simonet Morey, Andrés Pe- 
ricás Guardioia, Juan Ordiuas Real, 
Antonio Ordinas Real, Gaspar Homar 
Salom, Pedeo J Piza Rosselló, Jaime 
Gelabert Ferrer, Pedro Fullana Coll, 
Bernardo Frau Pons, Antonio Oompañy 
Gamundi, Miguel Ordinas dans, Anto
nio Villalonga Ferrer, Bartolomé Simo
nes Orel!, Bartolomé Ordinas Vilialon- 
ga, Juan Roig Pizá, Gabriel Roselló 
Sastre, Lorenzo Homar Simonet, Nico*

a
lás Fonollar Campiña, Pablo Coll Ho
mar, Jaime Sa’om Gelabert, Rafael 
Rosselló Sa’om, Pedro Antonio Fiol Pi
zá, Antonio Baile Real, Miguel Simonet 
Homar, José Gampins Pons, Antonio 
Salom Vallés, Gu llermo Far Guardioia, 
Jaime Camp’ns Ferrer, Jaime Rosselló 
Rotger, Bartolomé Marti Pol, Pedro 
Simonet Reinés, Juan Homar Pericás, 
Antonio Mas Perelló, Juan Vidal Roig, 
Jaime Guardioia Ferragut, Jaime Guar
dioia Homar, Andrés Xamena Llabrés, 
José Ordmas Rosselló, Cristóbal Bordoy 
Salom, Gabriel Sastre Borrás, Pedro 
Jo mó  Pericás Colora, Antonio Isern Bus
quéis, Pedro Ferrer Pol, Gabriel Pizá 
Campins, Andrés Homar Guardioia, 
Antonio Mas Roig, José Sastre Borrás, 
Lorenzo Homar Homar y Antonio Ge
labert Jaume. '

Alaró 27 Enero de 1918.—El Alcalde, 
Juan Homar. -El Secretario interino, 
Lorenzo Homar,

Núm. 587
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Lista de las personas que en la juris* 

dicción de esta Audiencia pueden ser 
habilitadas para hacer constar la exis
tencia de hechos que puedan influir en 
la pureza del sufragio durante el dia 
en que se verifique la próxima elección 
de Diputados á Cortes, en defecto de 
individuos que pertenezcan al Notaria
do, clasificadas con arreglo á los grupos 
establecidos en el artículo primero del 
Real decreto de siere del actual, que 
se publica en el Bd l k t in  Of ic ia l  de 
esta Provincia en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo cuarto del men
cionado Real decreto,

Pr ime e g r u po
Mag^trados de Audiencia Territorial 

y Provincial.—D. Cayetano Mesas Do
meñé, D. Julio de Insausti Orue, don 
E nilio Velez Sánchez, D Juan Fernan
dez Santurio y D. Francisco Alcón 
Robles.

Se g u n d o  g r u po
Abogados Fiscales en propiedad,— 

D. Garlos Acquaroni Fernandez.
Te r c e r  g r u po

Secretarios y Vice-Secretarios de go
bierno y de Sala de las Audiencias.— 
Secretar o de gobierno, D. Jaime Serra 
Orell.—Secretario de Sala, D. Juan 
Alcover y Maspons. •

Cu a r t o  g r u po
Secretarios del Juzgados de primera 

instancia fuera del distrito electoral en 
que ejerzan sus funciones.—De Ibiza, 
D. Vicente Juan y Guasch.—De Inca, 
D. Miguel Sampol Tous.—De Idem, don 
Pepito José Serra Cortada. — De Mahon, 
D. Ramón Menac Pueyo.—DeManacor, 
D. Miguei Marcó Catañy.—De Idem, 
D. Antonio Obrador Ramón.—De la 
Catedral de Palma, D. Sebastián Gazá, 
Ballester.—De idem, D. Juan Bestard 
Giá.—Da la Lonja de Palma, D. Gui
llermo Vidal Saenz.

Qu in t o  g r u po
Aspirantes á la judicatura, —Ninguno.

Six t o  g r u po
Escódenles de la carrera jadicial y 

fiscal.—Ninguno,
Sé pt imo  g r u po

Notarios en escedeacia voluntaria.— 
Ninguno,

Oc t a v o  g r u po
Registradores de la propiedad.—De 

Ibiza, D. Vicente Tur Cardona,—De 
Inca, D. Miguel Rato Fraile.—De Ma
hón, D, Luis García Antunez,- - De Ma- 
nacor, D, Julián Muro Cbapullé.—De 
Palma, D. Diego Pazos García.

No v in o  g r u po
Funcionarios de los Cuerpos juridico- 

Milítar y de la Armada.—Auditor de 
división,.D. Onofre Sastre Ganet.—Te
niente Auditor de 2.a, D. Antonio Mar
tin de la Escalera. (Por incorporar) — 
Idem idem de 3.a, D, Maceo Zaforteza 
Musoles,—Idem idem de 1.*, D. León-
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cío Agudin Aspe.—Idem ídem de B.6, 
D. Gonza'o Zarranz Mariana,

Los tres primeros residentes en Pal- : 
ma y los dos últimos en Mahón,

Dé c imo  g r u po
Abogados del Estado. —D, Miguel ■ 

Fons Massieu.—D. Fasto Morell Tacón f 
y D. Felipe Guasp Pou.

Un d é c imo  g r u po
Catedráticos de Universidades é Ins

titutos que tengan la condición de Le
trados.— D. Juan Luis Estelrich y Pe- 
relió, del Instituto de Palma,

Palma catorce de Febrero de 1918.— 
El Secretario de Gobierno, Jaime Serra. 
—V,° B,°—El Presidente, Jaraiz,

Núm. 59á
D. Sebastián Perelló Trias, Jue^ munici

pal, letrado, de la ciudad de Manacor.
Por empresente edicto hago saber; que 

por ante este Juzgado municipal se ha 
interpuesto demanda en juicio verbal 
civil á nombre de D, Agustín Cortés Pf. 
có, casado, industrial, mayor de edad, 
vecino de ésta contra José Picó Forteza 
sus herederos ó causa habientes sobre 
pago de intereses de un préstamo hipo
tecario, en virtud de cuya demanda se 
ha dictado la siguiente Providencia. 
aManacor A catorce de Febrero de mil 
novecientos diez y ocho.=Por presenta
das las precedentes pápele-as y escritu
ra que con las mismas se acompaña, 
convóquese y cítese en legal forma pa
ra la celebración del juicio verbal civil 
que se interesa, A los Sres. adjuntos en 
turno, y A las partes A cuyo fin se seña
la el día veinte y seis del que cursa A 
las once, y para la citación del deman
dado José Picó Forteza sus herederos 
ó causa-habientes de ignorado parade
ro, cuyo último domicilio lo tuvo en 
esta ciudad publiquense edictos en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia y 
extrados de este Juzgado, con preven
ción que de no comparecer se les se
guirá ei juicio en su rebeldía.=Lo man
dó y firma el Sr. D. Sebastián Perelló 
Trias Juez municipal letrado.; doy fé. 
=S. Pereiló Trias.=Lorenzo Bosth *

En su virtud y A fin de que la cita
ción acordada tenga efecto expido el 
presente edicto para su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia,

Manacor A catorce de Febrero de mil 
novecientos diez y ocho,—S. Perelló 
Trias.—Ame mi, Lorenzo Bosch,

Núm, 569
D. Guillermo Janer y* Servera, Secretario 

del Juagado municipal de la Ciudad de 
Felanitx, provincia de las Baleares.
Por el presente Edicto hago saber: 

Que en el juicio verbal que se s gue por 
ante este Juzgado A instancia de Ga
briel Barceló y Prohens contra Francis
co 9alóm y Adrover en reclamación de 
doscientas setenta y siete pesetas 50 
céntimos, sus herederos ó sucesores, 
queda acordado celebrar el juicio ver 
bal el dia veinte y seis del actual y ho
ra de las nueve en la Audiencia de este 
Juzgado, mandando citar por la presen
te A dicho demandado, sus herederos ó 
sucesores de ignorado paradero y domi
cilio previniéndoles que deberán com
parecer provistos de las pruebas de 
que intenten valerse,

Y para que sirva de citación y notifi
cación A dichos demandados de domici
lio y paradero ignorado expido la pre
sente en Felanitx a se-s de Enero de 
mil novecientos diez y ocho,—Guiller
mo Janer,

Núm. 574
D. Antonio Palmer Liado, Secretario del 

Juagado municipal de la villa de Valí- 
demosa, provincia de las Baleares.
Certifico: Que en el juicio de fa'tas 

seguido en este Juzgado contra Rafael 
Florit y Miralles, obia una senten
cia que en su encabezamiento y par
te dispositiva son como sigue:=«Sen- 
tencia: En la villa de Valldemosa A 
nueve de Febrero de mil novecientos 
diez y ocho. Visto ante este Tribunal 
que lo forman el Sr. D, Lorenzo Ripoli 
Palmer Juez municipal y los señores

adjuntos D. Guillermo Terma Palmer 
y D, Francisco V dal y Oanals, el pre
sente juicio de faltas contra Rafael Flo
rit y Miralles apoderado de Can Mata- 
rino de diez y nueve años de edad, sol
tero, hijo de, Rafael y de Margarita, na 
tural de Llorito sufragáneo de Sineu, 
mozo de labranza, sobre sustracción de 
un ojeto y,, =aFallamos p)r unanimidad 
que debemos condenar y condenamos A 
Rafael Florit y Miralles A la pena de 
cinco dias de arresto con imposición de 
las costas, Y atendida la rebeldía del 
condenado pubiíquese esta sentencia en 
su encabezamiento y parte dispositiva 

| en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.
Así definitivamente juzgando lo pro
nunciamos, mandamos y firmarnos, 
= Lorenzo Ripoll.= Francisco Vidal, 
=Guillermo Terrasa.=Leida, publi
cada fué la anterior sentencia por el 
Sr. Juez eu el mismo dia de su fecha; 
doy fé =Antonio Palmer, Secretario.

Y para que conste libro la presente 
en virtud de lo mandado en Valldemosa 
A once de Febrero de mil novecientos 
diez |y ocho,—Antonio Palmer, Secre
tario,

Núm 575
D. Juan Coli Pujol, Secretario del Juaga

do municipal de la ciudad de Inca 
Certifico: Que en los autos juicio de 

faltas que se dirá, se ha d otado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue;—Sentencia. 
=En la ciudad de Inca, dia siete Fe
brero de mil novecientos diez y ocho. 
El Tribunal municipal compuesto del 
Juez municipal D. Miguel Pujadas Fe- 
rrer y de los Adjuntos D. Salvador Coll 
Artigues y D, Rogelio Figueira y Cres- 
‘ar, ha visto por sí estos autos juicio de 
faltas segu do en virtud de denuncia 
hecha per el Jefe de la Guardia muni
cipal de esta localidad. D. Antonio Bat- 
ceió-Térros contra Antonio Miralles 
Llmás alias Esparte, casado, zapatero, 
d© este domicilio, Jaime Mestre Sastre 
alia Fogué, Juan Soliveilas Perelló, de 
ignorado domicilio, Anmnio Rotger Mo
rro alias Angelí, Juan Martorell Marto- 
rell, vecinos de Selva, y Miguel Ferrer 
Bekrsn, casado, tabernero, vecino de 
Inca, conocido por el apodo de Miguel 
de 8‘ Hostal, sobre juegos proh bidos 
en casa de este último, siendo tamb’en 
parte el Ministerio fiscal y etc.=Fallá- 
mos: que debamos absolver y absolve
mos libremente de la denuncia que ha 
motivado este juicio, A Antonio M ra 
lies LlináS, Anión o Rotger Morro, Juan 
Martorell Mar oreü, M guel Ferrer 
Beltran, Juan Mestre Sas re y Juan 
8oi vellas Perelló, declarando las costas 
de oficio. Asi pop esta nuestra sentencia 
que será notificada personalmente A los 
acusados Jaime Mestre Sastre y Juan 
Solive las Perelió, si pudieren ser h ibi- 
do-i, ó en otro caso en los estrados del 
Tr bunal y por medio de edictos en los 
que se insertará solamente el encabe
zamiento, la pare dispositiva y las fir
mas qne autoricen y se publicarán en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, y 
definitivamente juzgando ia pronuncia
mos, mandamos y firmamos, de que yo' 
el Secretario; doy fé.=M¡guel Pujadas. 
=Salvador Coll.= Rogelio F gueira, 
=Juan>Coli, Secretario.

Y para que conste y sirva de notifi
cación eu forma á los acusados Jaime 
Mestre Sastre y Juan Solivellas Perelló, 
de ignorado paradero expido el presen
te para su pub icación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta Provincia que firmo en 
Inca A siete de Febrero de mil nove
cientos diez y ocho —Juan Coli.—Visto 
Bueno.— El Juez municipal, M guel 
Pujadas.

Núm. 442 
REQUISITORIAS

Mari Palmer Jaime, h jo de Jaime y 
de Ana María, natural de Palma, parro- 

,quia de ídem, Ayuntam ento de ídem, 
consejo de ídem, provincia de Baleares, 
de estado soltero, de oficio herrero, de 
22 años de edad í mes y dos días, color 
sano, pelo rabio, cejas al pelo, ojos cla
ros, nariz regular, boca regular, barba 

sin, domiciliado últimamente en la Ca- 
lie de Que glas n.° 34, Arrabal de San
ta Calina, se le intruye expediente por 
la falta de incorporación A filas; com- 1 
parecerá en el término de 30 días ante I 
ei primer Teniente Juez instructor del í 
Regimiento de Infantería de Palma nú- ■ 
mero 61, Don Antonio Más Morell, re- ' 
Bidente en esta Plaza; bajo apercimien- 
to quo de no efectuarlo será declarado 
rebe de,

Palma 2 de Febrero 1918.-Antonio 
Más,

Núm. 443
Terrasa Reus Rafael, hijo de Jaime 

y de Francisca, natural de Palma, pa- 
rroqu a de ídem, Ayuntam en'o de 
ídem, consejo de ídem, provincia de 
Baleares, de estado soltero, de oficio ¡ 
mozo de café, de 22 años de edad 11 
meses y 19 días, domiciliado última
mente en el caserío de Son Sardina, 
término municipal de esta ciudad y 
punto conocido por Se Oabafle, se le ins
truye expediente por la falta de incor
poración A filas; comparecerá en térmi
no de 30 dias ante el primer Teniente 
Juez instructor del Regimiento de In- 
fauteria de Palma n.° 61 Don Antonio 
Ma s Morell, resi iente en esta Plaza; 
bajo apere bimien o que de no efectuar
lo será dec>ar ido rebelde.

Palma 2 de Febrero ¡918.—Antonio 
Mas,

Núm. 471
De Peñafort Adrover Ramón, hijo de 

Ramón y de Juana Ana. natural de Fe 
lauirx, provincia de Baleares, estado 
soltero, de veintidós años, nueve me
ses y diez y nueve dias de edad, pro- : 
cesado por haber faltado A la incorpo 
ración ordenada por R. O, C de 14 No
viembre último, (D, O. n.°257); compa
recerá en el término de treinta días, A 
contar de la pab icación de esta requi
sitoria en la Gaceta de Madrid y Bo l e  
Tin  Of ic ia l  de ¡a provincia, ante el 
Juez Instructor de¡ Regimiento Infan e< 
ria de Palma número 61, primer Te
niente D. Felipe Colom Xamena, sito 
en el Cuartel del Carmen bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo será de- 
clado rebelde.

Palma 3 Febrero 1918.—El primer 
Teniente Juez Insirucctor, Felipe Co
lom.

Núm. 498
Bosch Terrasa Juan, hijo de Fran

cisco y Gerón ma, namral de Palma de 
Mallorca, de estado casado, profesión 
patrón de Cabotaje, de 31 años, Señas: 
Cuerpo regu ar, ojos pardos, pelo y ce
jos castaño, bigote castaño, boca, nariz 
y frente regular, barba no tiene, co or 
sano, domiediado últimamente en Pal
ma Calle de la Lonja n.° 14, procesado 
por el delito de contrabando de tabaco; 
comparecerá en término de 15 días ante 
el Juez lostrucctor ae ¡a Comandancia 
de Marina de esta provincia Teniente 
de Navio D. Joaquín Raig Alvargonza- 
lez, caso de no comparecer será decla
rado en rebeldía.

Palma 6 de Febrero de 1918,-Joa
quín Reig,

Núm. 476
D. Jaime Ig.0 Salom Villalonga, Agen

te Recaudador de la 1* Zona de 
Palma.
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio individual, que instruyo con 
tra D. Federico, Jerónima, y Amada 
Mañán Sampol por débitos de contribu
ción Urbana he dictado con fecha 6 Fe
brero de 1918 la siquiente

Providencia. - <No habiendo satMe- ; 
dho el deudor D. Federico, Jerónimo y • 
Amada Mañan Sampol sus descubiertos 
con la Hacienda, ni podido realizar ¡os 
toamos por urbana, se acuerda la ena- 
genación en pública subasta del inmue
ble perteneciente al expresado deudor, 
cuyo acto se verificará bajo mi Presi- 

_ deucia el día l.° Marzo 1918 y once 
horas de su mañana, siendo posturas 

, a ünisibles en la subasta las que cubran 
! las dos terceras partes del importe de la 
: capitalización, Noti^qoese esta pro vi- 
I I 

dencia al referido deudor, y al acreedor 
hipotecario en su caso, y anúncíese al 
público la subasta por medio de edictos 
que se fijarán en las Casas Consistoria
les y Bo l pt in Of ic ia l  según dispone 
el articulo 94 de la vigentelnstrucclón.»

Lo que hago publico por medio del 
presente anuncio, advirtiendo, para los 
que deseen tomar parte en la subasta, 
y en cumplimiento á lo que dispone el 
articulo 95 de la Instrucción de 26 de 
Abril 1900.

L,° Que los bienes trabados y á cuya 
enagenación se ha de proceder, son los 
que se expresan en la siguiente re a
ción.
Nombre del deudor.—Clase de la jinca,— 

Situación y linderos de la misma,—Ca- 
pitali^ación.—Valor para la subasta.
Don Fereaico, Jerónima y Amada 

Mañan Sampol,—Una finca urbana sita 
en esta ciudad calle de Catafly n ° 21 
algorfa 1.a y desván y n.® 23 tienda 
con dorm tor o interior, Linda la inte
grada finca por la derecha y porción de 
parte superior de 1a tienda y fondo 
con casa de Ignacio Segu , por la iz
quierda con la de Mana Bienvenida 
Arbós, consta de tres pisos, mide una 
superficie de 24 metros la planta 
bija y 59 metros la alta, capitalización 
450 pesetas, valor para la subasta 300 
pesetas.

2 .° Que el acto de subas a tendrá 
lugar en el loca calle de Vilanova d .° 9 
A la hora anunciada verificándose en 

■ un solo acto dos ícitaciones.
3 ° Que si en el espacio de una hora 

despúes de abierta la subasta no se pre
sentan licícadores con posturas que cu
bran las dos terceras partes del tipo 
señalado, se dará por terminada la pri
mera licitación abriendo inmediatamen
te por espacio de media hora la segunda 
con la rebaja de la tercera parte del 
primitivo t po.

4 .° Que los títulos de propiedad que 
presenten los deudores ó la calificación 
supletoria en su caso, estarán de mani.- 
fiesto en es>a Agencia, sip poder exigir 
otros, y si se careciese de ellos se supli
rá su falta en la forma que prescribe la 
regla quinta del articulo 42 del Regla
mento de Ley hipotecaria.

5 .° Que será requisito indispensable 
para tomar parte en el acto, que ios 
interesados deposíten previamente en la 
mesa de la presidencia el 5 por 100 del 
tipo de subasta.

6 .° Que la obligación del rematante 
es de entregar en el acto la d ferencia 
entre el importe del deposito constitui
do y precio de la adjudicación.

7 .° Que si el rematante se negara á 
entregar su importe, se decretará la 
pérdida del depósito, que ingresará eu 
las arcas del Tesoro púb ico; y

8 .° Que hasta el momento de cele
brarse la subasta pueden los deudores ó 
sus causa habientes y los acreedores 
hipotecarios en su caso, librar sus fin
cas pagando el principal, recargo-, cos
tas y demás gastos.

Palma á seis de Feb ero de mil nove
cientos diez y ocho. —El Ageme ejecu
tivo, Jaime Ignacio Saiom.

Núm, 585
CREDITO BALEAR

La Junta de Gjb orno de esta soc e 
dad convoca A la General de la misma 
para celebrar sesión ordinaria en estas 
oficinas el dia 3 del próx mo Marzo á 
lus J2 del dia.

Se advierte que la lista de los accio
nistas estará de manifiesto en nuestra 
Secretar a desde hoy hasta las 2 de la 
tarde déi dia 2 de; expresado mes, y 
que en el mismo periodo de tiempo po
drán entregarse en la citada dependen 
c a las carcas de répreaéü'tación de que 
trata el ártica o 20 de nuestros Escatu 
tos, y recoger .as correspondientes pa
pe eras de asisienc a A la Junta.

Palma 13 de Febrero de 1918.—El 
Presidente, Juan Agunó.—P. A. de 1» 
J. de G. — Bartolomé Ordinas, Secreta' 
rio.
-----   —,—_— . i
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